
REPUBLICA DEL ECUADOR Cap 7 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DS 

RESOLUCION No. 85-2-2-101998 

DR. LUIS SALAZAR BECKER 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de diciembre de 1976; y por el señor Superintendente de 
Compañías Encargado en su Resolución No.  ADM-8351554 del 6 de 
septiembre de 1935; : 

CONSIDERANDO 

QUE el 25 de septiembre de 1984“ se ha otorgado ante el 
Notario Décimo Octavo del Cantón Guayaquil, abogado Germán 
Castillo Suárez, la escritura pública de aumento de capi- 
tal, prórroga de plazo y reforma de estatutos de DISTRI- 
BUIDORA DE COMBUSTIBLES C.LTDA.:; y 

QUE el señor Alfredo Caballero Colombo, con el patro- 
cinio del abogado Carlos Lamboglia Falconí, en su calidad 
de Gerente de la compañía, ha solicitado la aprobación de 
la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado 
cuatro copias certificadas de la misma; y 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha pre- 
sentado el informe No. 85-460-1L del 18 de junio de 1985; 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. DJ- 
RL-85-»394 del 12 de septiembre de 1985," ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; - 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la prórroga de plazo 
de la Compañía DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES C. LTDA. a cin- 
cuenta años contados a partir de la fecha de inscripción de 
la escritura de constitución en el Registro Mercantil;  b) 
el aumento de capital por CINCUENTA MIL SUCRES,, dividido en 
diez participaciones de cinco mil sucres cada una; yy, Cc) 
la reforma de estatutos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. ' Un hjem- 
plar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 
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la escriturá pública que se aprueba del «comienido de 
presente Resolución y.siente razón de PY ?, 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que elaflegi 
del cantón Guayaquil: a) Inscriba la Reféri 
pública junto con la presente Resolución ] o 
de dicha escritura y devuelva las restan A3%6En de. 
la inscripción que se ordena; y, b) cump Ss pres- 

    

33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Cuarto del 
cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escri- 
tura pública de 21 de octubre de 1965 ypor la cual se cons- N 
tituyó la compañía en referencia, que ha procedido a aumen- 
tar el capital, prorrogar su plazo de duración y reformar 
sus estatutos, mediante la escritura pííblica que se aprueba 
por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

    

  

   
CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA /W|firmplda en la Superintendencia de 
Compañías, en Guayaquil, 3 SET. 1985 

lazar Bécker 
INTENDENTE PE COMPAÑIAS ENCARGADO 
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mó nota de lo ordenado en esta Resolución a foja 44.396 del Registro 

Mercantil de 71.965, al 2ALALÍ 12 inscripción respectiva.- Guaya- 

quit, quince de Noviembre d mil novecientos ochen+. 

  

    gistrador Mercan*íl.- 
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